
 

 

 
Facultad de Odontología Universidad de 

Talca 

ACTA N°39-2023 

Fecha 

ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Día Mes Año 
19 12 2023 

 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 
Objetivo(s) : Analizar y tratar los puntos de la tabla correspondientes a la 

sesión N°39 del 19 de diciembre. 

Lugar : Virtual. 
Participantes : Decano, consejeras/os de Facultad. 
Secretario de Facultad (s)  Álvaro Arellano Arriagada 
Temas a Tratar : 1. Aprobación de la propuesta de nombramientos de los 

comités académicos de los Programas de Especialización 
en Implantología Bucomaxilofacial y Periodoncia. 

 
 

1. Aprobación de la propuesta de nombramientos de los comités académicos de los 
Programas de Especialización en Implantología Bucomaxilofacial y Periodoncia 

 
La Dirección de Especialidades y Postgrados Odontológicos, liderada por su Director 

Dr. Vidal Pérez Valdés, propone al Consejo la integración de los comités académicos de los 
programas aprobados por la Junta Directiva el pasado 15 de diciembre: Implantología 
Bucomaxilofacial y Periodoncia. Esta propuesta se basa en lo presentado en la sesión N°32 de 
Consejo de Facultad, en la que se aprobaron los mencionados programas, y en la que se 
realizaron observaciones respecto de la productividad de las y los integrantes de un Comité 
Académico de Programa de Especialización Odontológica, además de lo acordado en la sesión 
N°36 sobre requisitos de Directoras/es y Directoras/es Alternas/os Es así como la propuesta 
considera estas indicaciones, así como lo normado en el Reglamento General de Especialidades 
Odontológicas (RU 462-2022). 
 
Implantología Bucomaxilofacial: 

• Director: Prof. Jaime Jacques Bravo (RU en trámite). 
• Director alterno: Prof. Miguel Ángel Rojas Cáceres (RU en trámite). 
• Tercer integrante: Prof. Francisco Franzani Osorio. 

 
El Comité Académico del Programa de Especialización en Implantología 

Bucomáxilofacial regirá desde el día 19 de diciembre de 2023 hasta el 18 de diciembre 2026. 
 
Periodoncia: 

• Director: Prof. Sergio Matus Fuenzalida (RU en trámite). 
• Director alterno: Prof. Miguel Ángel Rojas Cáceres (RU en trámite). 
• Tercer integrante: Prof. Paola Morales Norambuena. 
• Cuarto integrante: Prof. Carolina Sabando Varas. 

 



 

 

El Comité Académico del Programa de Especialización en Periodoncia regirá desde el 
día 19 de diciembre de 2023 hasta el 18 de diciembre 2026. 

 
Con los antecedentes mencionados, el Consejo de Facultad adopta el siguiente acuerdo: 

 
Acuerdo N°87: 

 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
a) Lo propuesto por la Dirección de Especialidades y Postgrados Odontológicos. 
b) El Reglamento General de Especialidades Odontológicas contenido en la RU 462-2022. 
c) Las observaciones realizadas por el Consejo de Facultad en su sesión N°32, con fecha 

25 de agosto de 2023, y N°36, con fecha 17 de noviembre de 2023. 
 

SE ACUERDA: 
Aprobar la propuesta de Comité Académico del Programa de Especialización en 

Implantología Bucomaxilofacial, el que regirá desde el día 19 de diciembre de 2023 hasta el 
18 de diciembre 2026. 

• Director: Prof. Jaime Jacques Bravo (RU en trámite). 
• Director alterno: Prof. Miguel Ángel Rojas Cáceres (RU en trámite). 
• Tercer integrante: Prof. Francisco Franzani Osorio. 

 
En el plazo de 1 año deberá revisarse que las personas acordes a los requerimientos 

estipulados ocupen el cargo. 
 
El consejo acuerda solicitar al Director del Programa de Especialización en 

Implantología Bucomaxilofacial, la integración a futuro de una cuarta integrante mujer, al 
Comité Académico. 

 
 

Acuerdo N°88: 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
a) Lo propuesto por la Dirección de Especialidades y Postgrados Odontológicos. 
b) El Reglamento General de Especialidades Odontológicas contenido en la RU 462-2022. 
c) Las observaciones realizadas por el Consejo de Facultad en su sesión N°32, con fecha 

25 de agosto de 2023, y N°36, con fecha 17 de noviembre de 2023. 
 

SE ACUERDA: 
Aprobar la propuesta de Comité Académico del Programa de Especialización en 

Periodoncia, el que regirá desde el día 19 de diciembre de 2023 hasta el 18 de diciembre 
2026. 

• Director: Prof. Sergio Matus Fuenzalida (RU en trámite). 
• Director alterno: Prof. Miguel Ángel Rojas Cáceres (RU en trámite). 
• Tercer integrante: Prof. Paola Morales Norambuena. 
• Cuarto integrante: Prof. Carolina Sabando Varas. 

 
En el plazo de 1 año deberá revisarse que las personas acordes a los requerimientos 

estipulados ocupen el cargo. 



 

 

 
 

 
 

  
 
 
 

 
 

Álvaro Arellano Arriagada 
Secretario Académico (s) 
Facultad de Odontología 

 

  
 
 
 
 
 

Rodrigo Giacaman Sarah  
Decano 

Facultad de Odontología 

   
   

 
 
 
 

 

 

 
 

 

CONVOCADOS 
    

N° Nombre/Apellidos Asistencia Firma 

1 Rodrigo Giacaman P  

2 Juliana Botelho P  

3 Karla  Gambetta P  

4 Daniel  Droguett P  

5 Alejandro Hidalgo P  

6 Sergio Matus P  

7 Vidal Pérez P  

8 Soraya León P  


